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Bogotá, D.C., 10 de septiembre de 2024 

 

Señores 

JUZGADO SÉPTIMO (07) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTÁ D.C. 

Ciudad 

 

REF.  

 

DEMANDANTE:  RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC S.A.S. 

DEMANDADOS:  DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ 

OSCAR HURTADO RODRÍGUEZ 

RADICADO:  110014003007202201312 

 

 

ASUNTO:  SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA PARA ACTUAR 

COMO APODERADO 

 

MIGUEL ÁNGEL MALDONADO PADILLA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.022.378.299 de Bogotá, D.C., portador de la tarjeta profesional No. 321.043 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado general de la sociedad RADIO 

TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC S.A.S., identificada con el Nit. 

900.002.583 – 6, con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C., por medio del presente correo, 

remito solicitud de reconocimiento de personería para actuar como apoderado en el marco del 

proceso de referencia.  

 

Manifiesto haber dado cumplimiento al deber profesional del abogado contenido en el artículo 

28 numeral 20 de la Ley 1123 de 2007. Adicionalmente, adjunto el poder que me fue conferido 

por RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC S.A.S., cédula y tarjeta 

profesional. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

MIGUEL ÁNGEL MALDONADO PADILLA 

C.C. No 1.022.378.299 de Bogotá, D.C.  

T.P. No. 321.043 del C.S. de la J. 

 
































































































































